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COLóN

MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE O8RAs PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBTICA

MCQ.SOP.FrSM.AD.019.73 8r5.2019

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR C. JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PR ESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SíNDICO MUNICIPAL. CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. OANIEL LÓPEZ
CASfILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAI\,4IENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS: Y LIc. JULIAN MART|NEZ oRT¡z, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENO¡,4INARA "LA CONTR,ATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS CAMACHO HERNANDEZ A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
tES DENOMINARÁ COMO'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

OECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTAOO DE QUERÉTARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ART|CULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO,

B. CUENTA CON PERSONALIOAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ART|CULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA oE LOS ESTADoS UNIDoS
¡,4EXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO: 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I OEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTAOO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2OI8 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
OEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIIIIERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OIECISÉIS; LIC. DANIEL LóPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART¡NEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR Et ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL OROENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL OEL ESTADO DE OUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU OOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUN,lERO McQ850l01BPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA "AMPLIACIÓN DE RED OE DRENAJE.", EN LA LOCALIDAO DE AJUCHITLAN, EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. SE CUBRTRAN CON RECURSOS DEL FONOO DE APORTACION PARA

D

LA TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL (FISM 2019)

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO
OUERÉTARO, POR I\,4EDIO DE LA MODALIOAD ADJUDICACIóI.¡ OINCCU SOP
BIS.2O19 CON FECHA 24 DE SEPÍIEMBRE DE 2OI9
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRATO OE OBRA PÚBIICA

MCq.SOP.FtSM.AO.019.73 8tS.2019

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO I,4EOIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 04 DE OCTUBRE DE 2OI9 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN IOE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA I¡ORAL CON CAPACIDAD JURíOICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDAOES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES CAHJ84O12379I, SIGNAOO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO. CON NÚMERO DE REGISTRO OOOO2879; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD D I.IO3 AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

O. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE N¡ANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUí ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTAOO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y DEN¡ÁS
OISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INI\.4UEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\,I!O SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CALLE AZAFRAN S/N, COLONIA AJUCHITLAN, COLÓN, OUERÉTARO C.P. 76280 TEL:
4142263038

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN i,IANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE.", EN

LA LOCALIDAD DE AJUCHITLAN, EN EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, ORO,'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASi COMO A LAS NOR¡/AS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR OONDE
DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $374,746.52 (TRESCIENTOS SETENTA
Y CUATRO MtL SETECTENTOS CUARENTA y SE|S PESOS s2lrO0 M.N.), MÁS S59,959.44 (CTNCUENTA y
NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ¿I4l1OO M.N.} CORRESPONDIENTE AL 16% DEL
IVA., HACIENDO UN TOTAL DE $434,705.96 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS

0
L

CINCO PESOS 96/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU
PROPUESTA, "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACO
Y EXCLUSIVAMENTE E OBRA PUBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE

.L*
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MUNTCTPTO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

MCQ.SOP.FtSM.AD.019.73 8rS.2019

CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FOR¡/AN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNOA BIS.ESTA CANTIDAO PODRA SER REBASADA CON PREV¡O CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LoS TRABAJoS oBJETo
OE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 86 D|AS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS OEL 07 DE OCTUBRE 2019 AL .16 DE DICIEMBRE DE 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE
OBRA Y DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE OE 2019 PARA LOS TRAN¡ITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORIIIIOAD CON EL PROGRAI\,4A DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERI\i!|NAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN. ACEPTANDO OUE TAL
II\.4PORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTI¡,4ACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEi'ÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIOAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COI\,4O PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES OE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CoNSIDERE NECESARIA. EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERA LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNOOSE LAS I\4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE Ii/PIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA"T-->
ESTA PoDRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓ€EJ--
MÁXIMo DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCII\¡IENTo DE CoNTRATo: PERo SERA oPTATIVo PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE. DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE AOOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS QUEOEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSUTAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICI
LA INICIACIÓN DE tOS TRABAJOS EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN

PERMANENTE OUE OBRARÁ COMO RESPONSABLE OE LA CONTRATISTA, EL CUAL \,o,
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, qUERÉÍARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBttCAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA

MCq.SOP.FtSM.AO.019.73 8tS.2019

PODER A¡,4PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A MENCIONAR: ARQ.

JESUS GOMEZ PAREDES, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DEL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISTA"
EN LA OBRA, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MíNIMO

DE 5 OíAS HÁBILES Y SOLO POORÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) OEL ¡,4ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE \tpORTA LA CANTTDAD DE $217,352.98 (DOSCTENTOS DtECtStETE MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA

Y DOS PESOS 98/1 00 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACIÓN OE RED OE DRENAJE.', EN LA LOCALIDAD DE

AJUCHITLAN, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA

POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA
ACEPTADA POR "EL MUNICIPIO", SE HACE LA OBSERVACIÓN QUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL
PUBLICADO EL 12 OE JULIO DEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORIVIA LA FRACCIÓN ItI DEL
ARTiCULo 2, EL SEGUNDo PÁRRAFo DEL ARTíCULO 2,I, LOS NUMERALES 2 Y 3 DEL ART|CULO 26, LAS
FRACCIONES I Y II DEL ARTiCULO 31 Y EL ARTíCULO 49, TODOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE OUERÉTARO. Y EN PARTICULAR EL ARTíCULO 26 N,IISMO QUE ESTABLECE QUE: "3 EL
COMITÉ DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN
RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A AOUELLOS QUE CUENTEN CON AL I\¡ENOS EL 30% DEL CAPITAL
CONTABLE DEL MONTO APROBADO OE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA SE
ADECÚE A LAS CARACTERíSTICAS OE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO EN

CONSIDERACIÓN ADE¡/ÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD REOUERIDAS DEBIENOO
DIVERSIFICAR OICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO
o MÁS CoNTRATISTAS LA AUToRIDAD Co¡,4PETENTE SEGÚN CoRRESPoNDA Ei,,IITIRÁ LoS
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL OE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITAOOS LLEVANDO UN
CONTROL DE ESTOS'. POR LO OUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA
FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉctMA. LA AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR TorAL¡.4ENTE AL TERI/|NAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
I\,4EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\,4ACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

OECIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERI\4INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALOO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA GoNTRATISTA", oENTRo oE LoS SIETE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL |\,4ONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE OE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRA¡/ITE PARA LA ENTREGA DEt ANTICIPo. EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" INDEPENDIENTEI\,4ENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PR
EJECUCTÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICI
DEL PTAZO SEÑALADO MAS AUN Y EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE
OUERÉTARO, NO PROCEDERÁ EL OIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR \-rr

EL

N
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hil

EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE

OÉCIMA SEGUNDA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\4ULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES. LAS
OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DíAS DE CADA
MES OUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALAOO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAI.,4ITARÁ

ANTE LA SECRETARIA OE FINANZAS, POSTERIORI\iIENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C,P,76270, COLÓN, ORO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS. DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REI\,4UNERACIÓN A PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA",

DÉC¡MA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIoS OUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RiGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo.

DÉGIMA SEXTA. LAs ESTIMAoIoNES Y tA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN OE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECTAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\,4A1 EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE
Lo tNDEBtoo o EN EXcESo. EN ESTos úlr¡¡os cAsos. "LA coNTRATrsrA" DEBERÁ RETNTEGRAR
DTCHAS CANTTDADES, tvtÁs Los TNTERESES ooRRESPoNDTENTES, coNFoRME A LA TASA ouE sERÁ
tcuAL A LA ESTABLECTDA poR LA LEy oE INGRESoS oE LA FEDERAcIóN EN Los cAsos DE
pRoRRocA PARA EL pAGo DEL cRÉDrro FrscAL.

DÉctMA ocrAvA. cARANTÍAS. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
TÉRMtNos y pRocEDt¡,4tENTos pREvlsros poR tA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL
QUERÉTARO. LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CoN MoTIVO DEL CUMPLIMIENTo DE
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

.L.
/ \

DÉCIMA SÉPTIMA. SI .LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INooNFoRI\¡E coN LAS ESTI¡,4ACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN ¡/ES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI\,4ACIÓN, SI TRANSCURR¡DO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA. SE CONSIDERARÁ OEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN, c)-
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A, FIANZA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAI\,4ENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAO DE $43,470.60 (CUARENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 60/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; IMPORTE CORRESPONDIENTE AL
1O% OEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENOO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL MISMO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEOARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\,4IENTO POR ESCRITO DE'LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 1'18 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS DESPUÉS DE OUE SEAN RECIBIOOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOI\,l!ENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERI\,4INO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\.4PLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 1O% DEL ¡,4ONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUTER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTII!4A GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS- EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COI\,4UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO. ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO OE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGAL¡,4ENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO, POR EL IMPORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

,i

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIR
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN

REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS OE LOS COSTOS DE LOS ÍRABAJOS AÚN NO EJECUTADO

N

.A¡
I \tr

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFOR¡,,IE A LOS TÉRi.,!INOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE $217,352.98 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS 98/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A. SE HARÁ
EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS
EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN TOTAL.

3. NO POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIN¡IENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ART|CULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

\
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DICHA CONTINGENCIA

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDI[,4IENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
II!4PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA OETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNOAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANOO CONFORN¡E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA OE LA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA I¡,4PUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA". DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\,4IENTOS Y ELEIV1ENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAI\,4A, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALOR|A
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISI/INUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEIVIÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PTAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE OE PRECIOS UNITARIOS CO[,,1O CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN I\,4ODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
AIGÚN PORCENTAJE PARA CUMPTIR CON tAS ¡,4ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO AOICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "Et CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (OOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS OE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
EL ARTíCULO IO9 FRACCIóN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE OUERÉTARO.

EL 25% (VETNT|C|NCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL t[¡pORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIóN Y LAS

I
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

90, 91, 92 Y 93 DE

n,P u. Los CoNTRATTSTAS oUBR|RAN EL ctNco AL MTLLAR (o.s%) soBRE EL \,4p

CONTRATO OE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES QUE HAYA QUE PAGAR AL CON
Los AFtLrADos A LA oÁMARA y oprATtvA A Los No AFtLtAoos poR

.-!-..
Á

t.

ÍOTAL
STA
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CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS TRABAJADORES
DE LA CONSTRUCCTÓN CN/|C (CÁ¡.íARA ¡,¡EXTCANA DE LA TNDUSTRTA OE LA CONSTRUCCTÓN)
DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019, CUARTA CLAUSULA.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ i,IODIFICAR EL PROYECTO. EL PROGRAMA Y EL MONTO OE LOS TRABAJOS.

ASí CON¡O LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% OEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", OUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGAÍORIAS POR AI\¡BAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AI/PLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPTII¡IENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENÍES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDII\4IENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA. SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

\

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
DE "LAESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REOUERIIVIENTO

CONTRATANTE'Y OENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSI
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLI
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLI
CRITERIO OUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIO
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN P
DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO

róN

.-t-..
I

I.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\,,IUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARTOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

EL
UN

Pág¡na
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PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFOR¡,4E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

II. ASII\4ISi/O, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACOROE CON SUS NECESIDADES. EL 'CONTRATISTA' PREPARARÁ

Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INIC¡ACIÓN,

DEBERÁ IR COIV1PROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALI\iIENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS OE PAGO

CORRESPON DIE NTES.

IV. EN CUALESOUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" OARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MON4ENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRN/INOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

uGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRÁ SER T,4oTIVo oE SUBCoNTRATACIÓN, SAtVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADOUIERA I\¡ATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ÉSToS cASoS, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE ocUPARÁ EN
PRll\,lER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. O A MENOS
OUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

UGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EIVPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN oE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAO DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EIVIBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

L
1

/( VIGÉSIMA NovENA. "LA CoNTRATISTA,, SoLo PoDRÁ CEDER o CoMPRoMETER SUS D
COBRO SOBRE LAS ESTI¡/ACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA'
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE. SIEI\¡PRE Y
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CON

.LA

CUAN

-.o-

)

D} EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNA¡,4ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO OE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
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CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE"

TRIIGÉSIMA. 'LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEI¡PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIIVE

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN. EN LA FORT,4A CONVENIDA Y CON LAS

I\,4ODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTR,ATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\iIISIVAS. YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEI\4PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORI\,4E

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIOAD DE LOS PROYECTOS,

TRIGESIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS IV]ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Ésros o EN Los LUGARES DE ADoutstclóN o DE FABRtcActóN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACO¡i1PAÑADAS DE LA DOCUI\¡ENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN OIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCII\¿IENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS. Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\4ACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAI.4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "
CoNTRATANTE" LE HAGA coN RELACTóN A LA suspENstóru te¡¡pomr o DEFtNtrtvA o DE LA

EJECUCIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEI\,¡PoRAL o PARcIAL.LA coNTRATANTE" INFORMARÁ AL.CONTRATISTA- SOBRE LA OURACIÓN

ApRoxtMADA y CoNCEDERÁ LA A[,4pLtActóN DEL plAzo euE sE JUST|FrouE. sr LA susPENStóN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL IVONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA, "
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA . ,.
coNTRATANTE" oRDENE LA suspENStóN PoR CAUSA No IMPUTABLE A "LA coNTRATlsrA" PAGARÁ A

ÉsrE, A Los pRECtos uNtrARtos FtJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo ouE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN

'l§
TRIGESIMA QU INTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS I!4ATERIA DEL CONTRATO, SE tco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LE

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, "LA CONTRATISTA"

LO I\¡IS[,,IO EN RESPONDE R DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
\-/

R

.L¡
I

{
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EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.
TRIGÉSIMA QUINTA BIS, "LA CONTRATISTA" TENDRÁ OUE REALIZAR LoS TRÁMITES NEcESARIoS PARA
DAR OE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CU¡,4PLIR
CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORI/,IE A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAt EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVÁNDOSE 'LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERIVIINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.
B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEEIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANT¡DADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES OE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS ¡/4ISI!4AS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO OE

OUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.

D) LA REcEpcróN o ENTREGA DE Los TRABAJoS sE HARÁ A LA SEcRETARie oe oeRAs
PUBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y S
ENCUENTREN AL 1OO%,

rnrcÉsrme sÉpnmn. "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA A euE Los MATERTALES y Eeutpo o >ts

ltI

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO OE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUI\IPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIOAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE coNTRATo Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TooAS y CADA UNA oE LAS PARTES DE DtcHA oBRA sE EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA
CoNTRATANTE", ASi coMo, A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo, DE LoS oEFEcToS Y VIcIoS
ocuLTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y pERJurcros ouE poR TNoBSERVANo|A o NEGLtcENctA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo, HASTA PoR EL MoNTo
TOTAL DE LA MISMA.

tarcÉsrme ocrAvA. IcUALMENTE sE oBLtcA A "LA coNTRATtsrA" A No cEoER A TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o ¡,4oRALES sus DEREcHos y oBLIGACToNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo y
SUS ANEXOS, ASi COMO LOS OERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AI!4PARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
GoNTRATANTE" EN LoS TERMINoS DE LA LEY oE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTAoo DE QUERÉ

TRrcÉstMA NovENA. BASÁNDosE EN Lo ANTERIoR, "LA coNTRATtsrA" sE
RESPoNSABLE oe u e¡ecuclóN DE Los rRABAJos, cuANDo Ésros No sE HAYAN
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRU

.r-^

EL ÚN
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GoNTRATANTE" DADAS poR ESCRtro. Ésre oRoerueRÁ su REpARActóN o REpostcróN tNMED|ATA,

coN Los TRABAJoS ADtctoNALES euE RESULTEN NEcESARtos, Ivtst\4os euE SERÁN EFEcruADos
poR "LA coNTRATtsrA", stN ouE TENGA DERECHo A RETRIBUCTóN ADrctoNAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTII/A NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
pARctAL DE Los TRABAJoS coNTRATADos, HASTA EN TANTo No sE EJEcurE su REpARActóN o
REposrcróN. sr "LA coNTRATrsrA" No ATENDTERE Los REeuERtMtENTos DE "LA CoNTRATANTE",
ÉsrE poDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER D|RECTAMENTE LA REPARACTóN o REposrcróN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA IVOTIVO PARA AMPLIAR EL
pLAzo sEñALADo PARA su teRulr.lectóru.

curonlcÉsrue. sr "LA coNTRATrsrA" REALTZA TRABAJoS poR N4AyoR vALoR DEL rNDlcADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON I\4OTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
TNSTRUCCToNES DADAS poR EScRtro poR "LA GoNTRATANTE" o poR vroLACróN A LAS LEYES y
REGLAT\4ENToS. Los RrESGos, LA CoNSERVACTóN y LA LI\,4prEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL
¡,4O¡,4ENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE 'LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COI\,4PROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE OBRA "AMPLI¡CIÓI.¡ OE
RED DE oRENAJE', EN LA LoCALTDAD DE AJUCH|TLAN, EN EL MuNtctpto DE coLóN, QRo.

B, LLEVAR A cABo EL LLENADo DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORI\¡ACIÓru, NPOVER A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
C- A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS

MATERIALES Y DE LAS OBRAS I\.,IATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE DESIGNA AL
LABORATORIO CONSTRUCTORA KEIJARAQ S.A DE C.V. OUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS
PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. pENAS CONVENCTONALES. Sl "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

\

\

CUBRIR A "LA CONTRATANTE' , POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MI R DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10%

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN OE

ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEIV1ORAS OCASIONADAS POR CASO

o

a §SANCI

PáBina

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL. CENTRO, COLÓN, ORO.

C.P.76270 www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol Og - 2 92 02 34 ' 2 92 OO 6t



COLÓN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREfARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.Ft5M.AD.019.73 BtS.2019

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO 'LA CONTRATANTE" HARÁ LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
.LA CONTRATANTE" POORÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU

CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE OAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTiAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS IV1ONTOS OUE RESULTASEN DE LA APTICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS OE ESTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", PODRÁ

EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR AD¡,4INISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDII\¡IENTOS Y REOUISITOS

OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO: ASi COMO EL
INCUMPLI[illENTO DE CUATQUIERA OE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA
PARA EL CUMPLI[¡IENTO DEL IVISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINOIDO EN CASO DE

INCUI\,4PLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAO DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUOICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANÍE", SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZAOA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓROENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE".

4. NO DA CUI!4PLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE OIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE tOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.fu,P

5, No CUBRE oPoRTUNAMENTE LoS SALARIoS DE SUS TRABAJADoRES Y DEMÁS PR
DE CARÁCTER LABoRAL.

6. ES DEcLARAoo EN eurEBRA o EN suspENStóN DE pAcos.
7. SUBCoNTRATA PARTE DE LoS TRABAJoS SIN AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR E

CONTRATANTE".
8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERI CONTRATO SIN SUJET alts)¡aa

NES

-6.
rT-t
ffi
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EN ESTE CONTRATO.
9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVTSIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS,

10, EN GENERAL, POR INCUI\,4PLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A'LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) D|AS HÁBILES. SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISIVAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTrMo pÁRRAFo DE LA CLAUSULA ANTERToR y EN LA cLÁusuLA STGUTENTE, Lo ouE coMUNtcARÁ A
..LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y T/4UNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE E¡,4ITA DICHA RESoLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORN4E A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINDIOO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COI\,4O DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON I¡OTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAI\,4ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A 'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IIVPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO OUE'
CONTRATISTA' TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAIVEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CU I\,4PLIN4IENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASí CO[/O PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAI\iIENTE ESTIPULADO EN EL

IVISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COI\,4PETENTES EN EL

I\4UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIN4ERA INCISO "E'Y SEGUNDA INCISO "G', DE

ESTE INSTRUI\,4ENTO, RESPECTIVAMENTE.
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-COLóN

MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUIRETARO

SECREfARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOp.FrSM.AD.019.73 BrS.2019

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTENIOO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL DiA 04 DE OCTUBRE
DE 20't9.

POR "LA CONTRATAN POR "LA CONTRATISTA"

JOSE ALEJANDRO VALENCIA JUAN CA HO HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICI AL DE COLÓN, QRO.

c.E H AS HERNANDEZ
S¡ NDICO MUNICIPAL

LI E CASTILLO
SEC O DEL AYUNTAM NTO

LIC. AN NEZ ORTÍZ
S DE FINANZAS

,hl,
O MAR

[^
ING, RUBIO
SEcRETARto DE oBRAS PúBLtcAS
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